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19504

19503 SENTENCIA de 27 dejunio deJ99l " ..:alda en el canPiCIo
de jurisdicción mHnero. 1//1990, planteado entre el Juz
gado Togado Militar Temtorial número 42 de La Coruña
.v el Juzgado de Inslrucción número 1 de Ferrol.

El Vlcf':~r,retario de Gobierno del Tribunal Supremo:

Ccrt¡í'ic;:¡: Q!H" (D el conflicto de jurisdicción a que se hace referencia
~~ ha dicl.ado :¡,¡ S!, iJiente

SentenU3

Excmos. Sre:~_: Don Pascual Sala Sánchez, Presidente: don JoSé
Augusto d.~ \eg~\ ')'.lll¡:, don Arturo Oimeno Amiguet. don José Luis
Fernánde-z Flor~s, Jon J~aquín Delgado Garda•. Magistrados. .

En' la Villa de Madrid a 27 de junio de 1991.
La Sala de Conflictos de Jurisdicción -Ordinaria y la Militar,

integrada por los l,"xcclentísimos señores queantenormente se exp~san,
se han constituido para la deliberación r fallo del conflicto suscitado
entre el Juzgado Togado Militar Territonal numem 42 de La Coruña,
en las diligencias prevIas 42/30/90' Y el Juzgado de Instrucción
número 3 de FerroL diligencias previas' 402/9O,-COD motivo del falleci
miento de dos componentes de la dotación -por escape de gases en la
fragata «C.ataluña», siendo ponente el excelentísimo señor don Joaquín
DclgadoGarc~a. "--.

l. Antecedentes de hecho

Primero.-EI día 30 de mayo de 1990, sobre las dieciséis cuarenta y
cinco horas, se produjo una salida de gases tóxicos (anhídrido carbónico)
procedente de los aparatos de_ seguridad contra incendios del pañol de
pintura de proa de la fragata «Cataluña», que estaba atracada en un
muelle de los astilleros que la Empresa nacional «Bauin» tiene, en Ferrol,
lo que ocasionó el fallecimiento de los marineros FrancIsco Plaza
GUliérrez y Juan Carlos Guzmán Macía, asícomo unas lesiones de otros
cuatro, qUienes se encontraban realizando unas tareas de colocación de
unos botes de pintura en 18s estanterías de dicho pañol

Segundo.-Por los mismos hechos se tramitan diligencias previas
número 402 de 1990 por el Juzgado d~ Instrucción n.úI1?-~ro3 de. fen,"ol
y otras número 42/30 de 1990 del JUZgado Togado Mihtar Terrltonal
~número 42 de La Coruña. . _. .

Tercero.-Previo el correspondiente informe del Ministerio Fiscal. el
referido Juzgado de Instrucción requirió de inhibición al mencionado
Juzgado Militar. el cual rechazó dicho requerim_iento: en con~ del
paltX:er manifestado por .el.Fiscal juñdico militar, remitiéndose las
diligencias seguidas entre ambos órganos judiciales .a esta, Sa~ de
Conflictos de Jurisdicción para 'resolución de la cuestión así SUSCltada.

Cuarto.-Esta Sala, formada de acuerdo con lo dispuesto en-el artículo
39 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, previo nuevo informe del
Ministerio Fiscal, favorable como todos los. anteriores a la_ tesis:
mantenida por el Juzgado de-Instrucción,se reunió parad~liberary
resolver el ~nflicto planteado el.dia .. 17:de]os corrientes.

11. r.ndaDiOnlotlde""";"'O
Primero.:"Los hechos objeto.de lás:_düigeneia~'ahoraexamiha~as, en

principio y a los meros efectos de la resolución del presente C<?nfllcto de_
jurisdicciones, parecen constitutivQs del delito de lmprudencu~~,!,era
ria del artículo 565 del Código Penal con resultado de bomlCJdlos y
lC$iones, Que se encuentra sancionado.con pena de- prisión menor que
comprende desde seis mesesyun_dfa a seis- a60s de privación de,.
libertad. - .

, Entiende esta Sala que carece de-posible aplicaeió¡r-sl- caso presente
el artículo 159 del vigente Código Pen:aI Militar. pues-ésta se refiere sólo
a casos en que el militar se hubiera extralimitaoo-en 1a-ejecució~n-deun
actO ·de servicio de armas reglamentariamente,ordenado, sanCionando
en' el párrafo primero el supuesto de ,delito dolosc> y en el párrafo·
segundo la misma infracción por,imprudencia,y es evidente .Q.ue aquí no
pudo existir tal extralimitación porque no se estaba ,reahzando un
servicio de armas, confonne al concepto Que al respectO nos ofrece el
articulo 16 del mismo Código, ya que el desgraciado su~so abora
examinado ocurrió cuando los militares se encontraban haCiendo unos
trabajos de colocación de unos botes de pintura en el pañol destinado
al efecto, lo cual no requería para su ejecución uso, manejo o empleo de
annas, ni tenía relación alguna con tareas o misiones'de ~sta naturaleza.

Segundo:-Asimismo se esti~a '\.ue tam~ cabe aph<¿1! al supue~~o
ahora 'examlDado el artículo 15 f. l. del Código Penal Mlhtar,. tambien
dtado por el Juez Togado como fundamento de su competenCia ante el
hécho de que pudiera haber existido un accionamiento manual, y por
lanto voluntario, del aparato de seguridad contra in~ndiosdel Que salió
~¡ anhídrido carbónico (C02). por una razón similar a la expuesta en ,el
anterior fundamento de derecho, pues tat norma penal se refie~ a los
casos de «grave riesgo para la seguridad de una fuerza. umd8;d o
establecimiento de las Fuenas Armadas», siendo necesario acudIr al
<irtículo 10 del mismo Código Militar, que define el concepto de fuerza
armada, para percatarnos de que tampoco constituían fuerza armada los
milItares que sufrieron los grave!> daño~ personajes objew ~eJ presente

examen dada la clase de tarta que e~taban ret;ltz"ndo cuando acaeció el
percance. .

Cuarto..;.Sín embargo es cierto, conio afirma la autoridad judicial
militar que pretende su propia compeicncia, que pll(~Q existir una
conducta de las previstas en el número 3 del articulo 160 del Código
Penal Militar, pues hay indicios de Que algún encargado delaproví::iiona
miento de las Fuerza Armadas hubiera autcril.1do la recepción o u!>o de
las máscaras que fueron utilizadas para I~s tareas de sal-varnento a pesar
de no reunir las conJiciones nl"eesanas para tal menester. como parece
deducirse del hecho de que nQfuncionaran correctamente cuando fueron
utilizadas en el caso presente.

En efecto, es posible que talaniculo 160,3.o haY3 de aplicarse al
supuesto de autos; pero no ca~ ignorar la crmex.ión de tal delito con el
de imprudencia temeraria del articulo 565 de~ Código Penal común a
que antes nos hemos referido, ya que el mal funcionamiento de los
equipos de salvamento pudo incidir en el resultado, de homicidio y
lesione~ y, por tanto. ser _reputado elemento ("ondjcionant~ de estos
daños. personales, y ante tal conexión de ambas figuras. delictivas, ha de
reputarse competente la jurisdicción ordinaria, a la cual est:ii31ribuido
el conOCimiento del delito -Que tiene señalada pena más &rave, por lo
dispuesto en el aMículo 14-de la Ley Orgánica 4/1987, de 15 de julio.
sobre Competencia y ~anizaci6n de la Jurisdicción Militar.

Quinto.-Frente al crtteno- delJUl-~ado Togado de La -Coruña.
entiende- esta Sala que por:ahóra no hay mdicios de que hubiera existido
omisión de auxilio por parte de algun militar con rciación a alguno de
sus compañeros fallecidos_ o lesionados en el accidente objeto de la
presente resolución; -pero, aunque a~í fuera, es daro Que también nos
encontraríamos ante un supuesto de delitos conexos entre el referido del
artículo 565 del Código Penal común y el del 154 del Código ~enal
Militar, con la necesaria apliCación al caso del citado articulo 14 de la
Ley Orgánica del Poder Judicial 4/1987 y la consiguiente atribución de
la competencia a favor de la Jurisdicción Ordinaria por ser también en
este caso más grave la pena del mencionado artículo 565.

Sexto.-En.. conclusión ha dCresolverse el preS:ente conflicto de
jurisdicciones a favor 'del Juzgado de Instrucción número 3 de Ferro).
sin perjuicio d.e que, si se sobreseyese el procedimiento por el delito del
artículo 565 del Código Penal común, y queda pendiente la depuración
de responsabilitiades porJos mencionados delitos de.losaníeulos 160.3.ú 6
154 o cualquier otro del CódiJO_Penal Militar•. p"or aplicación del
párrafo segundo del Citad.o .mculol4 de"1a Ley Orgánica 4(1937, deje.
de conocer la jurisdiccioo' 'ordinaria. remitiendo las actuaciones 'a~ la.
militar.

FAlLO

Se- reSuelve afavor de -la Juri~icción .ordinaria el presenteconflieto
de jurisdicciones entablado entre el Juz$8db Togado Militar numero 42
,de La Coruña y el Juzgado -de InstruCCIón número 3 de Ferro). con la
salvedad expresada en el fUliclamento de derecho sexto de la presente
sentencia..' . \ ."'. . _ -

, Remítanse' al mencionado- JUzgado de Instrucción las diligencias
practicadas por ,ambos órganos judiciales y comuníquese esta resoluCÍón
a los dos Juzgados en conflicto. ". '

Así por -esta nuestra sentencia, .Que se publicará' en la Colección
Legislauva, 10 pronunciamos, mandamQS y finnamos.

Publicación: Leí~ y p~bl'íCada ha sido-la anterior sentencia por .el
Magistrado Ponente excelentísimo .señor don Joaquín Delgado Garcla,
estando celebrando audiencla:_-pública'en el día de su fecha la Sala de
Gobierno delTribuna1 Supremo, de lo que como Secretario 11O\"lilico.

CoITdpO~~e fielmente con tu original. Y para que conste y publiC!lr
en el dIolelin Ofieialdel Estado», expido y firmo la presente en.Madnd
a tre¡ de julio dc'milnovocientOJ noventa Y1.ino~

- ' .. - ._. ' .. ,':." ...' '_',_, .::;',..... .-" _, . '_'"' ........ "".0"

SENTENCIA de 25 dejunio de,199I recaida en el cot1flicto
de jurisdicción numero 4/1991. planteado entre el Juzgado
de Instrucción de Gufa de Gran Canaria yel Ju:gado
Togado MmlaT Te"ilorial número 53 con sede en Las
Pa/mas' de Gran Canaria.

El Vicesecretario de Gobierno del Tribunal Sup~~'-!10:

Certifica: Que en el conflicto de jUIlsdicción a que se hace referencia,
se ha dictado la. siguiente:

Sentencia
Excmos. Sres.: Don' Pascual Sala Sánchez:. Presidente; dor'. Jos~

Augusto de Vega Ruiz, don Arturo Gimeno Amiguet. don José Luis
Femández Flores y don Joaquín Delgado García, MagistrJctos

En la YilIa de Madrid a 25 de junio de 1991.

Visto por la Sala de Conflictos de Jurisdicción integrada' por los
excelentísImos señores indicados anteriormente, el eonfhcto positivo de


